
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada OCHO (08) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202301301 

00 formulada por WILBER ANADINO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ contra 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por lo tanto, se pone en conocimiento 

la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 61107 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   09 DE JUNIO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  09 DE JUNIO DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 
 
Ref. Acción de tutela de WILBER ANADINO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-
01301-00. 

 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Wilber Anadino Rodríguez 

Martínez contra la Superintendencia de Sociedades (Grupo de Procesos de 

Liquidación I). VINCULAR a Explotaciones Agropecuarias y Forestales de 

Colombia S.A.S. en liquidación judicial.  

 

Ordenar a la demandada y llamada que, en el término perentorio de UN (1) 

DIA, presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso de 

liquidación judicial de la citada sociedad mercantil, identificado con el 

consecutivo No. 61107.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la autoridad convocada y/o la Secretaría 

de la Sala notifique de la admisión a Emiro Benjamín Humanez Petro, en su 

calidad de liquidador, las partes, intervinientes y personas interesadas en 

la aludida actuación, que se encuentren debidamente vinculados a ese 

trámite; adicionalmente; la Superintendencia convocada, deberá fijar de ser 

el caso, en su página web el inicio de esta acción constitucional, debiendo 

certificar la realización de tales actos de enteramiento, para que en un plazo 

idéntico ejerzan sus derechos de contradicción y defensa y, remitir, en 

calidad de préstamo, en medio magnético, el referido expediente.  
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Ref. Acción de tutela de WILBER ANADINO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ contra la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-01301-00. 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional.   

 

Se ordena a la parte actora que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifieste bajo la 

gravedad del juramento, si ha promovido otras acciones de tutela, con base 

en los mismos y derechos que dieron origen a la interposición del amparo 

de la referencia. 

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956460671f4361d6b4eb38c0d5bc95404f37cfc008b70b997dbb915ac1629805

Documento generado en 08/06/2023 10:36:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica































8/6/23, 10:51 Correo: Despacho 16 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/junkemail/id/AAMkADA4NjlhMGVjLWJmNjUtNDc1MS1hYTY2LTQxYmZiYWFhYTdkMABGAAAAAACdy3VUzFnsRbZjZEi… 1/1

Re: REQUERIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA 2023-01301

Wilber Anadino Rodríguez Martínez <wilberrodrimar@gmail.com>

Jue 08/06/2023 10�45

Para:Despacho 16 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

<des16ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días Señora Barrero,

Despacho 16 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá

Respondiendo al correo envíado, les informo que mi tutela busca que mi contrato laboral continúe

con la empresa Explotaciones Agropecuarias y Forestales de Colombia S.A. para que sea protegido

mi derecho fundamental al trabajo, a la vida digna y al mínimo vital, ya que nos enteramos que la

empresa entró en liquidación y que la Supersociedades ordenó terminar mi contrato laboral.,

cuando la empresa aún es productiva y me brinda brinda el empleo y salario necesarios para

subsistir y mantener a mi familia.

Por eso les ruego permitan que la empresa siga operando, que podamos seguir trabajando mis

compañeros y yo para mantener a nuestras familias y que la empresa pueda seguir pagandonos la

salud y la seguridad social, pues también tengo a mi hija que necesita acudir al médico y como la

empresa no puede pagarnos salarios ni salud ni pensión no me la atienden.

Gracias por escucharme. 

WILBER RODRÍGUEZ

El mié, 7 jun 2023 a las 17�29, Despacho 16 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

(<des16ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buenas tardes señor Wilber Rodríguez Martínez,

Por medio de la presente, se le pone en contexto que a este Despacho le correspondió por
reparto, la acción de tutela que usted interpuso ante la Superintendencia de Sociedades -
Dirección de Procesos de Liquidación I.

Sin embargo, de la lectura de la pretensión de la acción supralegal, no se logra apreciar lo
que realmente requiere; razón por la cual, se le requiere para que en el menor tiempo
posible, precise de forma clara y concreta su pedimento.

 
Cordialmente,

Andrea Barrero
Auxiliar Judicial I
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo

como un archivo digital.

mailto:des16ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

